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SUCESIÓN DEL CONTRATO PROCEDIMIENTO PA HUPA 06/25 

 
Sistemas de infusión mediante bombas PCA 

 
 
PRIMERO. Mediante escrito fechado a 05 de febrero de 2026, Don Ricardo de Andrés actuando en 

nombre y representación de la empresa ICU MEDICAL PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 
HOSPITALARIOS, S.L., provista de C.I.F. B-83959056, comunica la Fusión por absorción de la 
sociedad SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.L.U. con CIF B-83886176  (sociedad absorbida) por 
parte de la sociedad ICU MEDICAL PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS, S.L 
(sociedad absorbente), en virtud de la escritura de fusión por absorción otorgada ante el 
notario público de Madrid, Don Manuel González-Meneses García-Valdecasas, el 02 de 
febrero de 2026 y  con número 148 de protocolo, la cual ha sido debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en fecha 03 de febrero de 2026. 

 
 
SEGUNDO. Visto que la citada fusión afecta al contrato referenciado PA HUPA 06/25, cuyo objeto 

es el suministro de “Sistemas de infusión mediante bombas PCA”, adjudicado a la empresa 
SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.L.U.  en fecha 30 de mayo de 2025, para el plazo de ejecución 
de 24 meses. 

 
 
TERCERO. Conforme a lo estipulado en el Artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, “en los casos de fusión de empresas en los que participe la 
sociedad contratista, continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la 
resultante de la fusión que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo”. 

  
 
CUARTO. Revisada por el Servicio de Contratación Administrativa del hospital, la documentación 

remitida y verificado que se cumplen todos los requisitos exigidos en la normativa vigente, se 
toma razón de la continuidad del contrato de referencia quedando, por tanto, la empresa 
ICU MEDICAL PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS, S.L., provista de C.I.F. B-
83959056, subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 

 
 
 

En Alcalá de Henares 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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